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ACTA 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 12 de septiembre, 2023 

HORA: De 14:00 a 17:00 horas 

LUGAR: Presencial 

Sede regional CVC Buenaventura 

ASISTENTES: • Alcaldía de Buenaventura 

- Rocely Rocero – Directora Técnica Ambiental 

- Sol Beatriz – Profesional de apoyo de Planeación 

- Marino Mosquera – Profesional ambiental 

- Dgimerson Pino – Profesional de apoyo 

• Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Buenaventura (SAAAB) 

- Elena R. Cruz – Gerente 

- Gerardo Garcés – Analista ambiental 

• Fondo Todos Somos Pazífico (FTSP) 

- Andrés Machado – Especialista de residuos sólidos 

- Alba Revelo – Enlace social 

• Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 

(CVC) 

- Edward Leonardo Sevilla Dueñas – Director 

Regional Ambiental Pacífico Oeste (DAR PO) 

- Ricardo Murillo – Dirección técnica ambiental (DTA) 

Cali - Especialista residuos sólidos 

- Carlos Darío Rodríguez – Dirección gestión 

ambiental (DGA) Cali 

- Gregorio Mondragón – DAR PO 

- Dayhana Vinasco C– DAR PO 

- Julián Valencia Estrada– DAR PO 

• Comité del Paro Cívico de Buenaventura 

- John Montaño – Coordinador 

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) 

- María Clara Vanegas Camero – Equipo de residuos 

sólidos – DPR, VASB 

INVITADOS: No aplica 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación de los asistentes.  
2. Objeto de la reunión 

3. Agenda de la visita.  
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4. Sitio de disposición final de residuos sólidos actual 
5. Sitio de disposición de residuos sólidos a futuro 
6. Revisión compromisos 

 
DESARROLLO: 

 
1. Presentación de los asistentes. 

 
La reunión inicia con la presentación de los asistentes.   
 

2. Objeto de la reunión  
 

María Clara Vanegas del equipo de residuos sólidos del MVCT menciona que 
la visita se realiza para realizar el seguimiento a la situación crítica de 
disposición final de residuos sólidos en el Distrito de Buenaventura. Expone 

que el caso de Buenaventura es uno de los casos críticos en los que se trabaja 
en la mesa conjunta entre la Procuraduría General de la Nación (PGN), la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) y el MVCT.  
 

3. Agenda de la visita 

 
María Clara menciona que la reunión tendrá dos momentos, 1) seguimiento 

a la situación y sitio actual de disposición final, y 2) seguimiento al proyecto 
de un nuevo sitio de disposición final. Adicionalmente, el miércoles 13 de 
septiembre se realizará la visita al predio actual y el predio propuesto a futuro 

para un nuevo relleno sanitario.  
 

4. Sitio de disposición final de residuos sólidos actual 
 
Marino Moreno, profesional ambiental de la alcaldía expone el caso de la 

situación actual. El sitio de disposición final, Córdoba, sirve a la población de 
Buenaventura en zona urbana y centros poblados para un total de 311,000 

habitantes y una producción de residuos de 6200 Ton/mensuales. 
Actualmente, el sitio tiene una vida útil de 3 meses la cual se ha logrado 
mediante la compactación del material.  

 
Rocely Rocero, Directora Técnica Ambiental de la alcaldía, menciona que se 

está ejecutando el proyecto de ampliación de la optimización del vaso 1 para 
extender la vida útil a 2.5 - 3 años y su avance de ejecución es del 40%. 
Señala que el operador de la celda y ejecutor del proyecto, empresa 
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Buenaventura y Medio Ambiente SA ESP (BMA), les hizo saber que dicha 
ampliación no requiere permiso ambiental.  
 

Edward Leonardo Sevilla, Director Regional Ambiental Pacífico Oeste de la 
CVC, menciona que de acuerdo con el diseño del proyecto actual del relleno 

sanitario la vida útil ya se cumplió, aunque aún se cuenta con capacidad. El 
señor Sevilla deja claro que no se ha emitido ningún permiso ambiental para 

el proyecto de ampliación que menciona la alcaldía.  
 
Gregorio Mondragón y Julián Valencia, ambos profesionales especializados 

de la CVC mencionan que la alcaldía le ha hecho saber del proyecto a la CVC 
y esta última mediante comunicado oficial de junio 2023 solicitó desarrollar 

mesas de trabajo técnico jurídicas, espacios que aún no han sido citados por 
parte de la alcaldía. Adicionalmente, la CVC menciona que en julio 2023 
realizaron una visita para realizar el seguimiento de la planta de tratamiento 

de lixiviados (PTL) actual y que recibieron unos estudios y diseños de una 
nueva planta de tratamiento de lixiviados (PTL). Aclaran que no han recibido 

por parte de la alcaldía estudios y diseños de detalle de la ampliación de la 
optimización del vaso 1 para evaluar la viabilidad ambiental del proyecto. 
 

El MVCT solicita a la alcaldía y prestador trabajar en conjunto para entregar 
estudios y diseños del nuevo proyecto en ejecución a la autoridad ambiental 

cuanto antes. La alcaldía se compromete a entregarle a la CVC los estudios 
y diseños el 25 de septiembre y a citar la mesa técnico-jurídica el 27 de 
septiembre, 2023.  

 
Respecto al tema social la alcaldía menciona que en noviembre 2022 se 

realizó un censo de las personas que viven dentro del predio Córdoba 
arrojando un total de 162 personas incluyendo niñez. El MVCT aclara que no 
es posible tener recuperadores/recicladores dentro del predio y que se debe 

trabajar para retirar a las personas del predio contemplando un nuevo 
espacio para vivir y una fuente de ingreso. Se cuestiona a la alcaldía acerca 

de los avances para resolver el tema. La alcaldía señala que la situación social 
de Buenaventura es particularmente delicada y se han realizado 
acercamientos con la población y el comité del paro cívico, pero no ven 

probable que se logre retirar a las personas del predio en esta administración, 
la cual finaliza en diciembre 2023. 

 
5. Sitio de disposición de residuos sólidos a futuro 
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Andrés Machado, especialista de residuos sólidos del FTSP, expone que el 
convenio 3610 con el BID tiene una vigencia hasta febrero de 2025. Dicho 
convenio contempla la ejecución de proyectos para la implementación de la 

gestión integral de residuos sólidos cuyo componente más importante es la 
disposición final de residuos sólidos de Buenaventura. Dentro del alcance se 

encuentra la actualización al PGIRS de Buenaventura y participar del 
proyecto del nuevo sitio de disposición final.  

 
Respecto al PGIRS se explica que se contrató una consultoría para realizar la 
actualización y que el documento final fue remitido a la alcaldía con los 

ajustes solicitados y se está a la espera de su publicación en página web para 
que sea adoptado.  

 
Por otro lado, el FTSP viene trabajando desde el 2022 con la alcaldía y se 
tiene contemplado un nuevo predio (Saipa) en el Km 22 de la vía Cali- 

Buenaventura, para la disposición de los residuos sólidos. El área de 
influencia del proyecto incluye al consejo comunitario San Cipriano y Santa 

Helena. Dicho predio fue analizado por el equipo predial del FTSP y es 
susceptible de ser adquirido con recursos del Fondo. Ante esto, Elena Cruz, 
gerente de la SAAAB menciona que se cuenta con predimensionamiento del 

parque tecnológico ambiental el cual incluye zona de disposición de residuos, 
ECA, área de tratamiento orgánico, área pedagógica y áreas 

complementarias.  
 
Andrés Machado aclara que para adquirir el predio se han establecido algunos 

requisitos al Distrito de Buenaventura. Explica que en el año 2015 FINDETER 
ejecutó un proyecto con recursos de la Nación para el nuevo relleno sanitario 

en el predio El Venado. El predio fue adquirido pero el proyecto fue 
interrumpido porque en el proceso de consulta previa la comunidad de la 
zona no permitió que se desarrollara. El FTSP busca que esto no suceda con 

el proyecto en el predio Saipa y para esto se deben cumplir con tres 
requisitos: técnico, ambiental y social.  

 
A nivel técnico se cuenta con un predimensionamiento del parque tecnológico 
ambiental el cual incluye levantamiento topográfico y avalúo del lote. 

Respecto al componente ambiental se requiere que la autoridad ambiental le 
dé un visto bueno al proyecto. Socialmente la alcaldía debe concertar una 

reunión con distintos actores dentro del área de influencia del proyecto y 
generar un acta en donde se mencione que dan un visto bueno al proyecto. 
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La CVC se pronuncia respecto al requisito ambiental y mencionan que ellos 
emitieron un concepto ambiental general del predio sin que esto incluyera la 
implantación de un proyecto de disposición final de residuos. Solicitan a la 

alcaldía remitir estudios y diseños del proyecto con el fin de poder generar 
un concepto más específico sin que esto comprometa la otorgación de licencia 

ambiental por parte de la entidad competente. La CVC genera tres alertas; 
1) el predio se encuentra en la zona forestal del pacífico y se debe realizar la 

sustracción del área de la reserva forestal, 2) el uso del suelo, de las 43 
hectáreas que hacen parte del predio 3 hectáreas ya fueron sustraídas por el 
dueño actual y en ellas hoy opera un colegio, un hotel y un parqueadero de 

tractomulas, usos que no están permitidos, y 3) se debe tener en cuenta la 
estructura de preservación de una quebrada principal que atraviesa el predio.  

 
La alcaldía se pronuncia respecto al requisito social y mencionan que se 
cuenta con un acta. No obstante, Alba Revelo, enlace social del FTSP 

menciona que el BID está requiriendo un acta de asamblea general del 
consejo comunitario que incluya actores relevantes como lo son fundaciones, 

ONGs, JACs, entre otros. John Montaño, coordinador del comité del paro 
cívico, interviene y menciona que es importante concertar con toda la 
comunidad y que por tanto ellos también solicitan una asamblea general. 

Mencionan que la comunidad debe acompañar todas las etapas del proyecto 
con el fin de estar enterados de lo que ocurre. La alcaldía menciona que por 

temas de orden público la socialización se realizó en espacio cerrado debido 
a que se generó una amenaza de seguridad. Elena Cruz de la SAAAB propone 
que la reunión que está solicitando el Fondo ser realice después de elecciones 

locales, siendo estas el 29 de octubre, debido a que se pueden presentar 
desórdenes públicos.  

 
El MVCT menciona que de acuerdo con la agenda se realizarán las visitas al 
predio actual y nuevo predio para evidenciar la situación actual en la celda y 

ver el nuevo predio. 
 

 
6. Revisión compromisos 

 

Se reiteran los compromisos adquiridos en la reunión, los cuales se detallan 
en el cuadro a continuación.  
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COMPROMISOS  
 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite 

de 
cumplimiento 

1 

Entregar a la CVC estudios y 
diseños de la ampliación de la 

optimización del vaso 1 del 
sitio de disposición actual.   

Alcaldía 
25 de 

septiembre, 

2023 

2 

Citar a mesa técnico-jurídica 
a la CVC para revisar el 

requerimiento de permiso 
ambiental del proyecto de la 
ampliación de la optimización 

del vaso 1 del sitio de 
disposición actual.   

Alcaldía 
27 de 

septiembre, 
2023 

3 

Citar a asamblea general del 
consejo comunitario para 

socializar el proyecto y recibir 
el Vo.Bo. de la comunidad.  

Alcaldía 
29 de octubre, 

2023 

 
 
 
Anexos:  
1. Registro fotográfico 
2. Lista de asistencia.  
 
Elaboró: María Clara Vanegas Camero 
Fecha: 20 de septiembre, 2023 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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